
Proyecto de Orden por la que se regulan diversas actividades
dentro  de  la  Zona  Especial  de  Conservación  Acantilados  y
Fondos Marinos de La Punta de La Mona (ES6140016)

Memoria de cumplimiento de los principios de buena regulación

A  los  efectos  de  lo  previsto  en  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  emite  la  presente  memoria  sobre  el
cumplimiento de los principios de buena regulación conforme al artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de
diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa
de la Junta de Andalucía.

a) La razón de interés general que justifique la aprobación de la norma.

Los Acantilados y Fondos Marinos de La Punta de La Mona (ES6140016) se declararon Zona Especial de
Conservación (ZEC) por el Decreto 369/2015, de 4 de agosto, por el que se declaran determinadas Zonas
Especiales de Conservación con hábitats marinos del litoral andaluz.

En ese mismo año y mediante la Orden 10 de agosto de 2015,  por la que se aprueban los planes de gestión
de determinadas zonas especiales de conservación con hábitats marinos del litoral andaluz, se aprobó su
Plan de Gestión. 

El citado plan establece como única prioridad de conservación el Hábitat de Interés Comunitario (HIC) 1170
Arrecifes, e identifica una serie de presiones y amenazas que ponen en riesgo la conservación del espacio en
su conjunto y del HIC 1170 Arrecifes en particular, así como la supervivencia de determinadas especies. 

Entre las presiones y amenazas identificadas se reseñan como de importancia elevada la pesca profesional,
la pesca deportiva, el buceo y  el esnórquel. El desarrollo de estas actividades  está provocando una pérdida
significativa de los elementos prioritarios de conservación de dicho espacio, y causando daños en gran
parte  de  las  comunidades  de  invertebrados.  Todo  ello  debido  principalmente  a  los  daños  mecánicos
producidos por el uso y abandono de las artes de pesca, por el anclaje y amarre de las embarcaciones y por
el contacto con buceadores. 

Por otra parte, la cercanía del puerto deportivo Marina del Este, colindante con el espacio protegido por su
límite nororiental y con capacidad para más de doscientos atraques, propicia el tránsito por aguas de la ZEC
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de numerosas embarcaciones y el frecuente fondeo incontrolado de algunas de ellas con el consiguiente
deterioro de los fondos marinos que ello supone por la afección mecánica directa sobre los mismos.

Además, en los últimos años, se ha constatado un aumento de la actividad recreativa realizada por grupos
de kayaks, piraguas y similares artefactos flotantes sin motor, que llegan a producir aglomeraciones de
embarcaciones en áreas especialmente sensibles. Ello supone un grave riesgo para la conservación de las
especies  marinas  propias  del  área  intermareal  además  de  una  degradación  de  los  valores  estéticos  y
paisajísticos propios de estas áreas, y, a su vez, una frecuente interferencia con otras actividades de uso
público que se llevan a cabo en las aguas del espacio. 

Por todo ello, el Plan de Gestión de la ZEC Acantilados y Fondos Marinos de la Punta de la Mona establece,
entre  las  medidas  propuestas  la  necesidad  de  regular  las  actividades  mencionas  de  manera  que  su
desarrollo  sea  compatible  con  en  mantenimiento  del  grado  de  conservación  favorable  del  HIC   1170
Arrecifes y de los elementos que con él se relacionan. 

De conformidad con todo lo anterior, y para asegurar un adecuado grado de conservación de los hábitats y
especies del espacio protegido, es necesaria la elaboración de una disposición de carácter normativo por la
que se  regulen  diversas  actividades  dentro  de  la  Zona Especial  de  Conservación  Acantilados  y  Fondos
Marinos de La Punta de La Mona (ES6140016).

De esta manera, mediante la presente Orden, se da cumplimiento a una serie de medidas contenidas en el
Plan  de  Gestión  en  cuanto  al  establecimiento  de  una  regulación  específica  para  el  desarrollo  de
determinadas  actuaciones,  en  particular,  la  pesca  profesional  y  deportiva,  el  submarinismo  y  otras
actividades náuticas.

b)  Los  objetivos  perseguidos  y  la  justificación  de  que  la  disposición  a  aprobar  es  el  instrumento  más
adecuado para lograrlos.

El objetivo y la justificación de la Orden están claramente identificados en la misma, quedando garantizada
la seguridad jurídica de la ciudadanía. Es objeto de  la Orden el establecimiento de una regulación específica
para  el  desarrollo  de  determinadas  actuaciones,  en  particular,  la  pesca  profesional  y  deportiva,  el
submarinismo  y  otras  actividades  náuticas.  En  cuanto  a  su  justificación,  mantener  un  grado  de
conservación favorable del HIC  1170 Arrecifes y de los elementos que con él se relacionan. 

La Orden es la herramienta básica que permite a la administración ambiental mejorar la eficacia y eficiencia
de la gestión de este espacio protegido en orden a garantizar la conservación de los excepcionales valores
ambientales  que  alberga.  Con  su  aprobación,  la  presente  orden  regula  el  ejercicio  de  las  distintas
actividades en los espacios con la finalidad de proteger el medio ambiente, bien público y derecho de los
ciudadanos amparado por la Constitución Española, estableciendo una serie de condiciones o requisitos
para que su desarrollo  sea compatible  con la conservación de los valores ambientales.  Todo ello en el
marco de lo dispuesto por la normativa vigente.
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c) La constatación de que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos
obligaciones, para alcanzar tales fines.

La  regulación  que  se  establece  se  considera  proporcional  y  adecuada  para  garantizar  la  finalidad
perseguida y atienden a la razón de interés general, que no es otro que asegurar la conservación del medio
ambiente, en general, y la supervivencia a largo plazo de las especies y los hábitats, el mantenimiento de la
biodiversidad y la geodiversidad, la calidad del aire, el agua y los suelos, en particular, así como asegurar un
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

De  conformidad  con  las  competencias  medioambientales  que  ostenta  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, y en el marco
de lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y en la
Ley  2/1989,  de  18  de  julio,  por  la  que  se  aprueba  el  Inventario  de  Espacios  Naturales  Protegidos  de
Andalucía  y  se  establecen  medidas  adicionales  para  su  protección,  en  cuanto  a  régimen  jurídico  y
planificación  de  los  espacios  naturales  protegidos,  la  regulación  establecida  se  integra  de  manera
coherente,  clara  y  sencilla  en  el  resto  del  ordenamiento  jurídico,  y  garantiza  el  cumplimiento  de
determinadas medidas contenidas en el Plan de Gestión. 

d)  La  justificación  sobre  el  rango  del  proyecto  normativo  y  su  debida  coherencia  con  el  resto  del
ordenamiento jurídico.

En cuanto al rango de la norma, señalar que es el adecuado, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final
Primera del Decreto 369/2015, de 4 de agosto, por el que se declaran determinadas Zonas Especiales de
Conservación con hábitats marinos del litoral andaluz, que habilita a titular de la Consejería competente en
materia de medio ambiente para dictar las disposiciones de aprobación de los planes de gestión y cuantas
otras  disposiciones  sean  necesarias  para  el  desarrollo  y  ejecución  de  lo  previsto  en  el  Decreto  citado
anteriormente, lo que resulta acorde con lo dispuesto en los artículos 44.2 y 45 de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con las atribuciones de las
personas titulares de las consejerías.

e) Una breve descripción de los trámites seguidos en el procedimiento de tramitación de la propuesta y de
la participación de los agentes y sectores interesados.

Respecto a los trámites seguidos en el procedimiento de tramitación de la propuesta y la participación de
los agentes y sectores interesados, el proyecto normativo ha sido objeto de consultas públicas previas a la
elaboración  de  la  norma.  La  ciudadanía,  organizaciones  y  asociaciones  han  podido  formular  las
aportaciones  que  han  estimado  oportunas,  pudiendo  hacer  llegar  sus  opiniones  sobre  los  aspectos
planteados.

En cuanto al procedimiento seguido, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 46 de la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, la
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presente Orden  será informada por  el  Consejo Provincial  de Medio  Ambiente  y  de  la  Biodiversidad  de
Granada y otros centros directivos en razón de su competencia, sometida a los trámites de audiencia a los
interesados, información pública y consulta de los intereses sociales e institucionales implicados, incluidas
las Corporaciones Locales, y de las asociaciones que persiguen el logro de los principios establecidos en el
artículo 2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

f) Valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma, justificando su necesidad y evitando la
imposición de cargas innecesarias o accesorias.

Respecto  a la valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma, el Plan de Gestión de la ZEC
Acantilados  y  Fondos  Marinos  de  La  Punta  de  La  Mona  establece,  entre  otras,  una  serie  de  medidas
concretas  orientadas  a  adaptar  el  desarrollo  de  determinadas  actividades,  mediante  su  regulación,  de
manera  que  permitan  mantener  el  grado  de  conservación  favorable  del  HIC   1170  Arrecifes  y  de  los
elementos que con él se relacionan.  

Por  tanto,  la  Orden  establece  una  serie  de  condiciones  o  requisitos  para  que  el  desarrollo  de  dichas
actividades sea compatible con la conservación de los valores ambientales, regulación que se se considera
apropiada para mantener el espacio protegido Red Natura 2000 en un estado de conservación favorable
(artículo 46.1.a de la  Ley 42/2007, de 13 de diciembre),  así  como para evitar  el  deterioro, en el  espacio
protegido Red Natura 2000, de los tipos de hábitat naturales de interés comunitario y de los hábitats de las
especies Red Natura 2000, así como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la
designación del espacio protegido Red Natura 2000 (artículo 46.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre).

A la vista de los contenidos de la Orden se concluye que conllevan nuevas cargas administrativas derivadas
de la futura aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. 

En Sevilla,

V.B. LA JEFA DE SERVICIO DE 
COORDINACIÓN  Y GESTIÓN RENPA

Fdo.: Maria Victoria Alhama Chapresto
P.A. EL COORDINADOR DE MEDIO NATURAL

Fdo.: Jaime González Seco

LA DIRECTORA GENERAL
Fdo.: Araceli Cabello Cabrera
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